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san, aspirantes al concurso-oposición convocadQ pOr Orden mi
ni$ter1al ae 21 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de noviembre) para cubrir la plaza de Profesor adjunto 
de «Derecho Civil», vacante en la Facultad de Derecho de esta 
Universidad. . 

D. Germán Albalate Giménez. 
D. Mariano Va Aguaviva. 
D. José Luis Merino y Hernández. 
D. Jesús Delgado Echeverría. 
D. Manuel Romeo Lagunas. 
D. Antonio Esteban Camps. 
D. José Antonio Cámara Fernández de Tejerina. 

Zaragoza, 13 de enero de 1008.-El Rector ejerciente, Ricardo 
Lozano Blesa. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la pl~a de Profesor adjunto de «Historta de 
España Moderna» de la Facultad de Filosofta y 
Letras de la Universidad de Madrid por la que se 
convoca al único aSpirante admitido. 

Se convoca al único aspirante admitido al concurso-oposi
ción para cubrir la plaza de Profesor adjunto, vacante en la 
Facultad de Filosof!a y Letras de esta Universidad, adscrita 
a la disciplina de «Historia de España Moderna», para hacer 
su presentación a las diez y media de la mafiana del día 19 de 

febrero del corriente año en el Seminario número 30 de la 
Facultad de Filosofía y Letras (Ciudad Universitaria). 

Madrid, 17 de enero de 1968._El Presidente del Tribunal, 
Antonio Rumeu de Armas. 

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar los 
ejerctctos de la oposición a las cátedras del gru
po XXI, vacantes en las Escuelas Técnicas Supe
riores de IngenierOs de Minas de Madrid y Oviedo, 
por la que se señalan lugar, día y hora para la 
presentación de opositores. 

Se convoca a los señores opositores a las cátedras del gru
po XXI, «Criaderos. Metalogenia y ampliación de criaderos. In
vestigación de yacimientos. Cartografía y FotogeologíaD, vacan
tes en las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros de Minas 
de Madrid, y Oviedo, para efectuar su presentación ante este 
Tribunal el día 19 de febrero, a las once de la mafiana, en el 
Laboratorio de Mineralogía de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Madrid, Ríos Rosas, 21. 

En dicho acto los señores opositores harán entrega de la 
Memoria, por triplicado, sobre el concepto, método, fuentes y 
programas de las disciplinas que comprende la cátedra, traba
jos profesionales y de investigación y justificantes de méritos 
a que alude el articulo 12 del vigente Reglamento de oposiciones 
de 29 de octubre de 1962. 

El Tribunal les dará a conocer lOS acuerdos adoptados en 
orden a la realización de los ejerciciOS tercero y cuarto. 

Madrid, 23 de enero de 1968.-El Presidente, D. Francisco 
Hernández Pacheco. 

111. Otras disposiciones 

.PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 23 de enero de 1968 por la que se ad
judica un terreno agrícola de 82-40 hectáreas en 
Río Muni a don Estant8lao Nchuchuma.Nguema. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Mesa que ha 
presidido la apertura de pliegos anunciada por la Dirección 
General de Plazas y Provincias Africanas en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de septiembre de 1967, examinados los antece
dentes de la propuesta y habida cuenta de lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo 25 de la Ley de 4 de mayo de 1948, 
esta Presidencia del Gobierno acuerda: 

1.0 Queda aprObada la subasta celebrada el dia 11 de no
VIembre de 1967 en la Dirección General de Plazas y Provincias 
Africanas de un terreno para cultivo en la provinCia de Río 
Munl, cuya descripción es como sigue: 

Terreno de 82 hectáreas y 40 áreas, propiedad del Estado, 
en el lugar denominado Mibonde, del Distrito de Cogo (R10 
MunD, cuyos limites son los siguientes: Norte, bosque del Esta
do; Sur, finca de don Juan BlI.utista Mayú; Este, bosque del 
Estado, y Oeste, bosque del Estado. 

2.° La concesión se otorga en propiedad provisional, con 
SUjeción a las condiciones generales y particulares anunciadas 
y por el precio de 78.281 pesetas, a favor de don Estanislao 
Nchuchuma.Nguema. 

Lo comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madr¡'d, 23 de enero de 1968. 

OARRIERO 

Ilmo. Sr. Dirpctor general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 23 de enero de 1968 por la que se ad
judica la ejecución de las obras que constituyen 
el proyecto de ampliación de los Sert>icios en la 
Estación de Telecomunicación de Güero (Sahara). 

lImo. Sr.: En resolución del concurso convocado en el ~o
let1n Oficial del Estado» del dia 19 de diciembre último, para 
la cQlltratac1ón de las obras que constituyen el proyecto de 
ampliación de los Servicios en la Estación de Telecomunicación 

de Güera, esta Presidencia del Gobierno ha resuelto adjudicar 
la ejecución del referido proyecto a (éPhilips Ibérica, S. A. E.», en 
el preCio de un millón cuatrocientas setenta y ocho mil qui
nientas sesenta y ocho pesetas con sesenta céntimos (1.478.566,60 
pesetas), quien las realizará ajustándOse a los pliegos de condi
ciones y demás documentos del proyecto. 

Lo comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1968. 

CARRERO 

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
DECRETO 156/1968, de 17 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al Auditor General don Julio 
Sainz Brogeras. 

. En consideración a lo solicitado por el Auditor General don 
Julio Salnz Brogeras y de conformidad con lo propue.sto.~r la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de san Hermeneg1ldo, 

Vengo en concederle la Oran Cruz de la referida orden, con 
la antigüedad del dia seis de octubre de mil novecientos sesenta 
y siete, fecha en que cumplió las condiciones reglamentariaB. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro del EJército, 
CAMILO MENENDEZ TOLQSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 15711968, de 18 de enero, por el que se 
concede l4 Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al Intendente del Aire don 
Angel Martín eifuentes. 

j

' En consideración 11 lo solicitado por el Intendente del Aire 
don Angel Martín C!!uentes y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo, 


